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RELACIÓN CON ESTADOS UNIDOS 
 
México prepara su pago de agua a Estados Unidos 
Según las predicciones pluviales para el territorio mexicano, el gobierno mexicano estaría en la posibilidad 
de reducir considerablemente su déficit en la deuda de agua que tiene con Estados Unidos. La Dirección 
General de América del Norte de la cancillería, reconoció que las condiciones ambientales contribuyeron 
en los dos últimos meses a elevar los niveles de almacenamiento del líquido en la presa de la Cuenca del 
Río Bravo, y en las binacionales de La Amistad y Falcón. También, declaró que estos escurrimientos se 
almacenarán para entregarse en septiembre, aunque se especificó que el reparto tendrá como preferencia a 
los mexicanos y se hará de acuerdo con la disponibilidad del agua.  
 
México y Estados Unidos utilizan los Organismos Internacionales para solucionar sus diferencias 
Después que México y Estados Unidos usaran el mecanismo de la Corte Internacional de Justicia (CIJ) para 
solucionar el problema de los mexicanos condenados a muerte en Estados Unidos, ambos países ahora 
libran una lucha ante el mecanismo de solución de controversias de la organización Mundial de Comercio 
(OMC) en donde el tema de contención son las telecomunicaciones. El fallo de la OMC, publicado 
oficialmente el pasado 2 de abril, fue favorable para Estados Unidos, sin embargo, ambos países continúan 
negociando para evitar presentar apelaciones ante el Organismo Internacional.  
El caso de la CIJ y el de la OMC reflejan que ambos países están utilizando los mecanismos establecidos 
por la comunidad internacional para solucionar diferencias entre los países. Lo anterior, es de vital 
importancia para la relación México-Estados Unidos porque en vez de que ambos países se enfrenten 
constantemente por los múltiples temas de la agenda bilateral, lo pueden hacer con la mediación de los 
mecanismos independientes establecidos. 
 
La preocupación por el terrorismo se traslada a las empresas 
Alrededor de 390 empresas mexicanas, que en su mayoría son manufactureras y transportistas, se 
registraron en la Coalición empresarial contra el para eliminar el “factor sorpresa” en el proceso de 
exportación de sus mercancías a Estados Unidos. De esta forma, se trata de evitar el riesgo de que la 
mercancía exportada este país enfrente barreras al no cumplir con los requisitos establecidos en la Ley 
contra el Terrorismo. 
 
Las restricciones al aguacate terminan 
Después de 92 de años de haber sido impuesta una regulación que prohibía el ingreso del aguacate 
mexicano al mercado estadounidense, la norma será eliminada en su totalidad. A partir de esta medida el 
aguacate hass tendrá acceso a todos los estados de la Unión Americana y durante todo el año. Asimismo, 
un mayor número de municipios michoacanos, que es el estado de la República que produce este tipo de 
aguacate, contarán con el permiso para la exportación del producto.  
 

RELACIONES BILATERALES Y MULTILATERALES 
 
Gira del Presidente Fox 
Del 12 al 14 de mayo, el presidente Vicente Fox realizó una gira de trabajo por Suiza, Hungría y Polonia. 
El objetivo fue promover al país para atraer capitales extranjeros, así como realizar negociaciones 
comerciales con los nuevos miembros de la Unión Europea.  
Si bien el presidente Fox es el primer mandatario que visita Polonia y Hungría desde la entrada de esos 
países a la Unión Europa, los resultados concretos de la gira fueron modestos. El mandatario mexicano 
logró acuerdos en materia turística, y las declaraciones sobre la importancia de fomentar el comercio entre 
las naciones no trascendieron en medidas concretas. 
Sin embargo, si bien a nivel internacional la gira tuvo una importancia mediana, las declaraciones del 
mandatario y su canciller durante la gira trascendieron a nivel interno. Tal parece que la falta de 
coordinación del gabinete, así como los efectos colaterales del debate político tienen un gran impacto en la 
labor del Presidente mexicano. Por desgracia, temas como la corrupción trajeron a un primer plano los 
escándalos internos e incitaron a que Fox se pronunciara sobre el tema más como miembro de una facción 
política que como Jefe de Estado. Las contradicciones entre Fox y Derbez tuvieron eco en el recinto 
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legislativo, donde encontraron respuesta aguda con la exigencia de una visión común en las relaciones 
internacionales mexicanas. 
Quizás durante el evento en Guadalajara, la tercera cumbre de América Latina y el Caribe-Unión Europea, 
los resultados de la gira tengan un efecto de mayor relevancia. Por lo pronto, habría que notar que desde el 
1 de mayo, Hungría y Polonia han cedido soberanía a un órgano supranacional, con quien las negociaciones 
importantes deberán llevarse a cabo. Por su parte, Suiza, sin ser parte de la Unión Europea, mantiene un 
diálogo abierto con México, pero sin contribuir significativamente al desarrollo comercial o político. 
 
III Cumbre América Latina y el Caribe-Unión Europea 
El 28 de mayo comienzan los trabajos de la III Cumbre América Latina y el Caribe –Unión Europea en 
Guadalajara, México, como sede del evento, recibirá a Jefes de Estado y de Gobierno y  representantes de 
58 países, 33 de América Latina y 25 de la Unión Europea. La declaración que se adoptará tendrá como 
meta concretizar objetivos en la relación birregional. El multilateralismo y la cohesión social serán los dos 
temas principales, así como el diálogo político, la asociación económica y la cooperación.  
Distinguidas personalidades de ambas regiones se han pronunciado en un tono escéptico acerca del éxito de 
la cumbre. En materia económica y política, la falta de integración de América Latina es uno de los 
principales obstáculos. De hecho, la diferencia entre las relaciones que busca la Unión Europea con el 
MERCOSUR y con la Comunidad Andina estriba en el grado de coordinación e integración de ambos 
bloques económicos.  
Otro factor relevante para las negociaciones es la reciente ampliación de la Unión Europea. Peter Scholz,  
Ministro alemán, jefe de la sección política de América Latina, ha mencionado la importancia de la 
homologación previa entre los nuevos miembros con el resto de  la Unión para poder  “hablar como un 
mismo equipo”.  
En general, la presencia de la Unión Europea en América Latina y el Caribe, con intereses legítimos en 
temas tan diversos como la cooperación para el desarrollo, el diálogo político y el medio ambiente, así 
como Derechos Humanos, entre otros, representa un esfuerzo ambicioso. Las condiciones de América 
Latina distan de aquellas que permitieron la integración europea, y por lo tanto, las condiciones para su 
desarrollo serán diferentes a las del viejo continente. La Declaración que sea adoptada tendrá un reto 
importante: conseguir el establecimiento de medidas y vías concretas para la acción conjunta de ambas 
regiones. Sin embargo, América Latina parece tener muchos pendientes domésticos aún, y la adhesión de 
10 miembros a la Unión Europea puede ser un factor crítico, que ofrezca oportunidades para América 
Latina, o bien,  represente limitaciones en la capacidad de compromisos con el bloque europeo. 
 

MÉXICO DESDE EL EXTERIOR 
 
Luego de una gran presencia en los medios internacionales por el caso Cuba, durante esta quincena los 
temas referentes a México no merecieron mucha atención por parte de la prensa. Más allá de breves notas 
sobre la multa que se le impuso al PAN por el financiamiento ilegal de la campaña de 2000, los artefactos 
explosivos que detonaron en Morelos y los rutinarios reportes económicos y financieros nuestro país no 
trascendió. El tema del posible desafuero del Jefe de Gobierno apenas fue registrado por la prensa 
internacional. Los artículos más importantes que sobre México se publicaron hicieron referencia a temas 
más alejados de los dimes y diretes políticos y se centraron en aspectos como la calidad de vida en la 
Ciudad de México y la enorme evasión fiscal que existe en nuestro territorio. 
Tal parece que las discusiones y vaivenes políticos han dejado de ser tema de noticia para las redacciones 
de los principales medios de comunicación en el mundo. Esto no ha de sorprender pues la enorme mayoría 
de los eventos que llenan las pantallas de televisión y las primeras planas de los diarios en el plano nacional 
se refieren a la lucha política de cara a las elecciones presidenciales en 2006, tema que en mayor o menor 
medida ya se ha tratado. Es significativo que otros asuntos como la necesidad de reformas estructurales en 
nuestro país o la migración hacia Estados Unidos tampoco resulten ya tema de discusión y análisis. Aún así 
la importante presencia de corresponsales extranjeros en nuestro país es garantía de que se presentarán 
notas sobre México, aún si se trata sólo de describir el vínculo entre España y México a partir de la boda 
del príncipe heredero y la cobertura que medios mexicanos le otorgaron. 
 

CANCILLERÍA Y OTRAS DEPENDENCIAS 
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México y las Operaciones de Mantenimiento de la Paz 
Las declaraciones del canciller Derbez sobre la pertinencia de que hubiera un debate en México sobre la 
participación de nuestro país en operaciones de mantenimiento de la paz bajo la bandera de la ONU 
despertó varias reacciones, la más importante proveniente del presidente de la República. A unas cuantas 
horas de que el titular de Relaciones Exteriores se refiriera al tema el presidente, de gira en Europa central, 
descartó por completo que existiese la posibilidad de que fuerzas mexicanas participaran en misiones de 
esas características. 
Los planteamientos del canciller son, pese a todo, interesantes. México se ha caracterizado por su 
cumplimiento a la hora de tratarse de obligaciones financieras con la ONU dentro de lo cual se incluye el 
financiamiento a las misiones de paz. En tal circunstancia cabría la reflexión sobre una participación 
mexicana en este tipo de operaciones en circunstancias donde el interés nacional estuviese involucrado. 
Existen varios precedentes al respecto, hace más de diez años se envío un contingente de policías a El 
Salvador luego de la firma de los acuerdos de paz, observadores electorales mexicanos participaron en la 
organización de las elecciones en Timor Oriental y hoy día dos antiguos consejeros electorales se 
encuentran en Bagdad en labores de asesoría. Sin embargo, en ningún caso se han involucrado las fuerzas 
armadas. Hace algunos años hubo una controversia entre la presidencia y el senado por la participación de 
buques de la armada en ejercicios conjuntos fuera del mar territorial; desde entonces no ha existido un 
debate sobre el tema. 
El marco jurídico mexicano establece que para movilizar tropas fuera del territorio nacional el presidente 
deberá contar con la autorización del senado. En los tiempos políticos actuales sería difícil que la cámara 
alta aprobara un hecho de simbolismo tan importante y explica en parte la intempestiva reacción del 
presidente en un afán de calmar los ánimos. 
Por otra parte ha trascendido que otras dependencias del gobierno federal no compartirían el interés de la 
cancillería en participar en misiones multilaterales y tuvieron más peso que el secretario Derbez. También 
es cierto que el tema de una posible participación en Iraq contaminó el tema y no permitió que se discutiera 
con la profundidad necesaria. Este asunto, más allá de representar otra muestra de la falta de coordinación 
de la presente administración, es un tema fundamental respecto a la posición que México quiere asumir 
frente al mundo, en particular en lo referente a los mecanismos multilaterales. La participación mexicana en 
las misiones de paz de la ONU tiene ciertamente puntos a favor y en contra que se deben discutir de forma 
amplia; es lamentable que por la falta de coordinación en el gobierno se haya perdido la oportunidad de 
hacerlo ahora. 
 
Se utiliza una partida presupuestal de 130 millones de pesos para programas de atención consular 
Los programas de atención consular tendrán mayores recursos a partir de que la Secretaría de Relaciones 
Exteriores (SRE) ejerza la partida presupuestal adicional de 130 millones de pesos que la Cámara de 
Diputados asignó para estos programas. El titular de la Dirección General para América del Norte de la 
SRE, Juan Bosco, informó que a partir del presente mes los consulados en Estados Unidos dispondrán de la 
partida adicional. Ésta, se utilizará de la siguiente manera, 60 millones en la repatriación de cadáveres a 
México y 25 millones al Programa de Asistencia Jurídica Urgente para Mexicanos Condenados a Pena de 
Muerte y Programa de Consulado Móvil. El último de los programas favorecerá a aquellas comunidades 
mexicanas que se encuentran alejadas de las representaciones de diplomáticas y el primero, ayudará a que 
los programas de asistencia consular para los condenados se haga a tiempo de manera que un mayor 
número de condenados cuenten con la asistencia jurídica consular. 
 
 
   

DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS INTERNACIONALES 
Instituto Tecnológico Autónomo de México 
Río Hondo núm. 1, Col. Tizapán San Ángel,  

C.P. 01000, México, D. F.  
Tel. 56-28-40-00 ext. 3932   Fax: 56-28-40-92 
Correo electrónico: mexicoymundo@itam.mx 

Página web: http://internacionales.itam.mx/publicaciones/revistas.html 
 
Coordinadora, Prof. Olga Pellicer. Colaboradores,  Bruno Ríos, Dalya Salinas y Mónica Carreón. 
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